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      2.3.OTROS

   CONSEJO DE GOBIERNO

   CVE-2021-6551   Decreto 62/2021, de 15 de julio, por el que se aprueba la modifi cación 
parcial de las relaciones de puestos de trabajo de personal funcionario 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

   Mediante Acuerdo de Consejo de Gobierno de 30 de diciembre de 2020 se acordó la distri-
bución del porcentaje del 0,30% de la masa salarial del personal funcionario correspondiente 
al ejercicio 2019. 

 Previa negociación en la Mesa Sectorial de Función Pública y en sintonía con lo previsto en el 
II Acuerdo Gobierno-Sindicatos para la mejora del empleo público y las condiciones de trabajo 
suscrito entre el Gobierno de España y las organizaciones sindicales CCOO, UGT y CSIF el 9 
de marzo de 2018 para la aplicación de los fondos adicionales, el Consejo de Gobierno acordó, 
entre otras medidas el incremento y homogeneización del importe del complemento específi co 
de los puestos de trabajo singularizados de todos los grupos de adscripción de personal fun-
cionario. Así mismo acordó la mejora del nivel de complemento de destino de los puestos de 
trabajo de "Técnico de Seguridad en el Trabajo", "Técnico de Higiene del Trabajo" y "Técnico 
de Salud Laboral" dependientes del Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
"Ayudante de gestión tributaria" y "Ayudante de Recaudación" dependientes de la Agencia 
Cántabra de Administración Tributaria, y "Jefe de Negociado de Información y Registro", "Jefe 
de Negociado de Registro y Atención al Ciudadano", "Jefe de Negociado de Registro y Atención 
a la Ciudadanía" dependientes respectivamente de la Gerencia del Servicio Cántabro de Salud, 
Secretaría General de Sanidad y Servicio Cántabro de Empleo. 

 Las modifi caciones afectan con carácter general a todos los puestos de trabajo que se 
ajusten a los criterios previstos, con independencia de la Consejería u organismo al que estén 
adscritos y tienen vocación de ser aplicadas con carácter general y no son consecuencia de las 
adaptaciones particulares que precise una Consejería concreta en su estructura orgánica y en 
su relación de puestos de trabajo, por lo que requieren la implantación simultánea en toda la 
organización, habiendo sido habilitada expresamente la Dirección General de Función Pública 
para la instrucción de los expedientes que sea necesario tramitar. 

 De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera del Decreto 2/1989, de 
31 de enero, de Elaboración de Estructuras, Relaciones de Puestos de Trabajo y Retribuciones, 
a la tramitación de este Decreto le es de aplicación el procedimiento establecido en las dispo-
siciones de la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre Régimen Jurídico del Gobierno, de 
la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Por todo lo anterior, consultadas las organizaciones sindicales al amparo de lo previsto en el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto 
Básico del Empleado Público, a propuesta de la Consejera de Presidencia, Interior, Justicia y Acción 
Exterior y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión de fecha 15 de julio de 2021, 

 DISPONGO 

 Artículo único. Relación de puestos de trabajo 
 1. Se aprueba la modifi cación parcial de las relaciones de puestos de trabajo de personal 

funcionario de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, según se detalla 
como Anexo en el presente Decreto. 
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 2. Las modifi caciones de los puestos de trabajo previstas en este Decreto tendrán efectos 
de 1 de enero de 2021 o, en su caso, a la fecha de creación o modifi cación del puesto de tra-
bajo, si fuera posterior. 

 3. La modifi cación de las presentes relaciones de puestos de trabajo tiene carácter de acto 
administrativo que pone fi n a la vía administrativa y contra el mismo cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Cantabria, en el plazo de dos meses contado a partir del día siguiente a su 
publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria, sin perjuicio de la posibilidad de previa interpo-
sición del recurso potestativo de reposición ante el Consejo de Gobierno en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 149 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen 
Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 

 Santander, 15 de julio de 2021. 
 El presidente del Gobierno 

 (P.S. artículo 14, Ley 5/2018, de 22 de noviembre), 
 el vicepresidente del Gobierno, 

 Pablo Zuloaga Martínez. 
 La consejera de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior, 

 Paula Fernández Viaña. 
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, 
INTERIOR, JUSTICIA Y ACCIÓN 

EXTERIOR 
 

 
ANEXO 

 
 
Se modifica el complemento específico de 28.810,06 de los puestos de trabajo de 
Subdirector General, Subgrupo A1, nivel de complemento de destino 30 y régimen de 
dedicación III, cambiando su importe a 28.910,06. 
 
PRIMERO. - Se modifican los complementos específicos de todos los puestos de Jefe de 
Servicio o equivalentes, de acuerdo con el siguiente detalle: 
 

Se modifica el complemento específico de 24.103,80 de los puestos de trabajo de 
Jefe de Servicio o equivalentes, Subgrupo A1, nivel de complemento de destino 28 y 
régimen de dedicación III, cambiando su importe a 24.203,80.  
 

Se modifica el complemento específico de 21.527,90 de los puestos de trabajo de 
Jefe de Servicio o equivalente, Subgrupo A1, nivel de complemento de destino 28 y 
régimen de dedicación III, cambiando su importe a 21.627,90. 
 

Se modifica el complemento específico de 21.527,90 de los puestos de trabajo de 
Jefe de Servicio o equivalente, Subgrupo A1, nivel de complemento de destino 27 y 
régimen de dedicación III, cambiando su importe a 21.627,90.  
 

Se modifica el complemento específico de 21.527,90 de los puestos de trabajo de 
Jefe de Servicio o equivalente, Subgrupo A1, nivel de complemento de destino 26 y 
régimen de dedicación III, cambiando su importe a 21.627,90.  
 

Se modifica el complemento específico de 24.103,80 de los puestos de trabajo de 
Jefe de Servicio o equivalente, Subgrupo A1/A2, nivel de complemento de destino 26 y 
régimen de dedicación III, cambiando su importe a 24.203,80.  
 

Se modifica el complemento específico de 21.527,90 de los puestos de trabajo de 
Jefe de Servicio o equivalente, Subgrupo A1/A2, nivel de complemento de destino 26 y 
régimen de dedicación III, cambiando su importe a 21.627,90.  
 

Se modifica el complemento específico de 21.527,90 de los puestos de trabajo de 
Jefe de Servicio o equivalente, Subgrupo A2, nivel de complemento de destino 26 y 
régimen de dedicación III, cambiando su importe a 21.627,90.  
 

Se modifica el complemento específico de 18.951,33 de los puestos de trabajo de 
Jefe de Servicio o equivalente, Subgrupo A1, nivel de complemento de destino 27 y 
régimen de dedicación II, cambiando su importe a 19.051,33.  
 

Se modifica el complemento específico de 18.951,33, de los puestos de trabajo de 
Jefe de Servicio o equivalente Subgrupo A1/A2, nivel de complemento de destino 26 y 
régimen de dedicación II, cambiando su importe a 19.051,33.  
 

Se modifica el complemento específico de 16.375,43 de los puestos de Jefe de 
Servicio o equivalente, Subgrupo A1, nivel de complemento de destino 26 y régimen de 
dedicación II, cambiando su importe a 16.475,43. 
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Se modifica el complemento específico de 16.375,43 de los puestos de trabajo de 
Jefe de Servicio o equivalente, puesto de trabajo, Subgrupo A1/A2, nivel de 
complemento de destino 26 y régimen de dedicación II, cambiando su importe a 
16.475,43. 
 

Se modifica el complemento específico de 16.375,43 de los puestos de trabajo Jefe 
de Servicio o equivalente, Subgrupo A1/A2, nivel de complemento de destino 25 y 
régimen de dedicación II, cambiando su importe a 16.475,43.  
 
SEGUNDO. - Se modifican los complementos específicos de todos los puestos de Jefe de 
Sección o equivalentes, de acuerdo con el siguiente detalle: 
 

Se modifica el complemento específico de 18.574,21 de los puestos de trabajo de 
Jefe de Sección o equivalente, Subgrupo A1, nivel de complemento de destino 25 y 
régimen de dedicación III, cambiando su importe a 18.755,35.  
 

Se modifica el complemento específico de 18.574,21 de los puestos de trabajo de 
Jefe de Sección o equivalente, Subgrupo A1/A2, nivel de complemento de destino 25 y 
régimen de dedicación III, cambiando su importe a 18.755,35.  
 

Se modifica el complemento específico de 18.604,88 de los puestos de trabajo de 
Jefe de Sección o equivalente, Subgrupo A2, nivel de complemento de destino 25 y 
régimen de dedicación III, cambiando su importe a 18.755,35.  
 

Se modifica el complemento específico de 18.574,21 de los puestos de trabajo de 
Jefe de Sección o equivalente, Subgrupo A1, nivel de complemento de destino 24 y 
régimen de dedicación III, cambiando su importe a 18.755,35.  
 

Se modifica el complemento específico de 18.574,21 de los puestos de trabajo de 
Jefe de Sección o equivalente, Subgrupo A1/A2, nivel de complemento de destino 24 y 
régimen de dedicación III, cambiando su importe a 18.755,35.  
 

Se modifica el complemento específico de 18.574,21 de los puestos de trabajo de 
Jefe de Sección o equivalente, Subgrupo A1/A2, nivel de complemento de destino 23 y 
régimen de dedicación III, cambiando su importe a 18.755,35.  
 

Se modifica el complemento específico de 18.604,88 de los puestos de trabajo de 
Director de Centro Territorial de Servicios Sociales, Subgrupo A1/A2, nivel de 
complemento de destino 23 y régimen de dedicación III, cambiando su importe a 
18.755,35.  
 

Se modifica el complemento específico de 18.655,35 de los puestos de trabajo de 
Jefe de Sección o equivalente, Subgrupo C1, nivel de complemento de destino 22 y 
régimen de dedicación III, cambiando su importe a 18.755,35.  
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Se modifica el complemento específico de 18.604,88 de los puestos de trabajo de 

Jefe de Sección o equivalente, Subgrupo A2, nivel de complemento de destino 23 y 
régimen de dedicación III, cambiando su importe a 18.755,35.  
 

Se modifica el complemento específico de 14.452,49 de los puestos de trabajo de 
Jefe de Sección o equivalente, Subgrupo A1, nivel de complemento de destino 25 y 
régimen de dedicación II, cambiando su importe a 14.633,63.  
 

Se modifica el complemento específico de 14.452,49 de los puestos de trabajo Jefe 
de Sección o equivalente, Subgrupo A1/A2, nivel de complemento de destino 25 y 
régimen de dedicación II, cambiando su importe a 14.633,63.  
 

Se modifica el complemento específico de 14.483,16 de los puestos de trabajo de 
Jefe de Sección o equivalente, Subgrupo A2, nivel de complemento de destino 25 y 
régimen de dedicación II, cambiando su importe a 14.633,63.  
 

Se modifica el complemento específico de 14.483,16 de los puestos de trabajo de 
Jefe de Sección o equivalente, Subgrupo A1/A2, nivel de complemento de destino 25 y 
régimen de dedicación II, cambiando su importe a 14.633,63.  
 

Se modifica el complemento específico de 14.452,49 de los puestos de trabajo de 
Jefe de Sección o equivalente, Subgrupo A1, nivel de complemento de destino 24 y 
régimen de dedicación II, cambiando su importe a 14.633,63.  
 

Se modifica el complemento específico de 14.452,49 de los puestos de trabajo de 
Jefe de Sección o equivalente, Subgrupo A1/A2, nivel de complemento de destino 24 y 
régimen de dedicación II, cambiando su importe a 14.633,63.  
 

Se modifica el complemento específico de 14.483,16 de los puestos de Jefe de 
Sección o equivalente, Subgrupo A2, nivel de complemento de destino 24 y régimen de 
dedicación II, cambiando su importe a 14.633,63.  
 

Se modifica el complemento específico de 14.452,49 de los puestos de trabajo de 
Jefe de Sección o equivalente, Subgrupo A1/A2, nivel de complemento de destino 23 y 
régimen de dedicación II, cambiando su importe a 14.633,63.  
 

Se modifica el complemento específico de 14.483,16 de los puestos de Jefe de 
Sección o equivalente, Subgrupo A2, nivel de complemento de destino 23 y régimen de 
dedicación II, cambiando su importe a 14.633,63.  
 

Se modifica el complemento específico de 14.483,16 de los puestos de trabajo de 
Jefe de Sección o equivalente, Subgrupo A2, nivel de complemento de destino 22 y 
régimen de dedicación II, cambiando su importe a 14.633,63. 
 

Se modifica el complemento específico de 14.483,16 de los puestos de trabajo de 
Jefe de Sección o equivalente, Subgrupo A2/C1, nivel de complemento de destino 22 y 
régimen de dedicación II, cambiando su importe a 14.633,63.  
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Se modifica el complemento específico de 14.533,63 de los puestos de trabajo de 

Jefe de Sección o equivalente, Subgrupo C1, nivel de complemento de destino 22 y 
régimen de dedicación II, cambiando su importe a 14.633,63.  
 

Se modifica el complemento específico de 17.291,24 de los puestos de trabajo de 
Jefe de Sección o equivalente, Subgrupo A1, nivel de complemento de destino 25 y de 
dedicación III, cambiando su importe a 17.472,38.  
 

Se modifica el complemento específico de 17.291,24 de los puestos de trabajo de 
Jefe de Sección o equivalente, Subgrupo A1/A2, nivel de complemento de destino 25 y 
régimen de dedicación III, cambiando su importe a 17.472,38.  
 

Se modifica el complemento específico de 17.291,24 de los puestos de trabajo de 
Jefe de Sección o equivalente, Subgrupo A2, nivel de complemento de destino 25 y 
régimen de dedicación III, cambiando su importe a 17.472,38.  
 

Se modifica el complemento específico de 17.291,24 de los puestos de trabajo de 
Jefe de Sección o equivalente, Subgrupo A1, nivel de complemento de destino 24 y 
régimen de dedicación III, cambiando su importe a 17.472,38.  
 

Se modifica el complemento específico de 17.291,24 de los puestos de trabajo de 
Jefe de Sección o equivalente, Subgrupo A1/A2, nivel de complemento de destino 23 y 
régimen de dedicación III, cambiando su importe a 17.472,38.  
 

Se modifica el complemento específico de 17.322,03 de los puestos de trabajo de 
Jefe de Sección o equivalente, Subgrupo A2, nivel de complemento de destino 23 y 
régimen de dedicación III, cambiando su importe a 17.472,38.  
 

Se modifica el complemento específico de 17.322,03 de los puestos de trabajo de 
Jefe de Sección o equivalente, Subgrupo A2, nivel de complemento de destino 22 y 
régimen de dedicación III, cambiando su importe a 17.472,38.  
 

Se modifica el complemento específico de 17.322,03 de los puestos de trabajo de 
Jefe de Sección o equivalente, Subgrupo A2/C1, nivel de complemento de destino 22 y 
régimen de dedicación III, cambiando su importe a 17.472,38. 
 

Se modifica el complemento específico de 17.372,38 de los puestos de trabajo de 
Jefe de Sección o equivalente, Subgrupo C1, nivel de complemento de destino 22 y 
régimen de dedicación III, cambiando su importe a 17.472,38. 
 

Se modifica el complemento específico de 13.169,52 de los puestos de trabajo de 
Jefe de Sección o equivalente, Subgrupo A1, nivel de complemento de destino 25 y 
régimen de dedicación II, cambiando su importe a 13.350,66.  
 

Se modifica el complemento específico de 13.169,52de los puestos de trabajo de 
Jefe de Sección o equivalente, Subgrupo A1/A2, nivel de complemento de destino 25 y 
régimen de dedicación II, cambiando su importe a 13.350,66.  
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Se modifica el complemento específico de 13.169,52 de los puestos de trabajo de 

Jefe de Sección o equivalente, Subgrupo A1, nivel de complemento de destino 24 y 
régimen de dedicación II, cambiando su importe a 13.350,66. 
 

Se modifica el complemento específico de 13.169,52 de los puestos de trabajo de 
Jefe de Sección o equivalente, Subgrupo A1/A2, nivel de complemento de destino 24 y 
régimen de dedicación II, cambiando su importe a 13.350,66.  
 

Se modifica el complemento específico de 13.200,31 de los puestos de trabajo de 
Jefe de Sección o equivalente Subgrupo A2 nivel de complemento de destino 24 y 
régimen de dedicación II, cambiando su importe a 13.350,66.  
 

Se modifica el complemento específico de 13.169,52 de los puestos de trabajo de 
Jefe de Sección o equivalente, Subgrupo A1, nivel de complemento de destino 23 y 
régimen de dedicación II, cambiando su importe a 13.350,66.  
 

Se modifica el complemento específico de 13.169,52 de los puestos de trabajo de 
Jefe de Sección o equivalente, Subgrupo A1/A2 nivel de complemento de destino 23 y 
régimen de dedicación II, cambiando su importe a 13.350,66.  
 

Se modifica el complemento específico de 13.200,31 de los puestos de trabajo de 
Jefe de Sección o equivalente, Subgrupo A2 nivel de complemento de destino 23 y 
régimen de dedicación II, cambiando su importe a 13.350,66.  
 

Se modifica el complemento específico de 13.169,52 de los puestos de trabajo de 
Jefe de Sección o equivalente, Subgrupo A1/A2 nivel de complemento de destino 22 y 
régimen de dedicación II, cambiando su importe a 13.350,66.  
 

Se modifica el complemento específico de 13.169,52 de los puestos de trabajo de 
Jefe de Sección o equivalente, Subgrupo A2 nivel de complemento de destino 22 y 
régimen de dedicación II, cambiando su importe a 13.350,66.  
 

Se modifica el complemento específico de 13.200,31 de los puestos de trabajo de 
Jefe de Sección o equivalente, Subgrupo A2 nivel de complemento de destino 22 y 
régimen de dedicación II, cambiando su importe a 13.350,66.  
 

Se modifican el complemento específico de 13.200,31 de los puestos de trabajo de 
Jefe de Sección o equivalente, Subgrupo A2/C1 nivel de complemento de destino 22 y 
régimen de dedicación II, cambiando su importe a 13.350,66.  
 

Se modifica el complemento específico de 13.250,66 de los puestos de trabajo de 
Jefe de Sección o equivalente, Subgrupo C1 nivel de complemento de destino 22 y 
régimen de dedicación II, cambiando su importe a 13.350,66.  
 

Se modifica el complemento específico de 7.017,54 de los puestos de trabajo de 
Jefe de Sección o equivalente, Subgrupo A2 nivel de complemento de destino 24 y 
régimen de dedicación I, cambiando su importe a 7.167,89.  
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TERCERO. – Se modifican los complementos específicos de todos los puestos de Jefe de 
Negociado o equivalentes, de acuerdo con el siguiente detalle: 
 

Se modifica el complemento específico de 14.421,66 de los puestos de trabajo de 
Jefe de Negociado o equivalente, Subgrupo A2/C1 nivel de complemento de destino 21 
y régimen de dedicación III, cambiando su importe a 14.572,14.  
 

Se modifica el complemento específico de 14.421,66 de los puestos de trabajo de 
Jefe de Negociado o equivalente, Subgrupo A2/C1 nivel de complemento de destino 20 
y régimen de dedicación III, cambiando su importe a 14.572,14.  
 

Se modifica el complemento específico de 14.472,14 de los puestos de trabajo de 
Jefe de Negociado o equivalente, Subgrupo A2/C1 nivel de complemento de destino 20 
y régimen de dedicación III, cambiando su importe a 14.572,14.  
 

Se modifica el complemento específico de 14.472,14 de los puestos de trabajo de 
Jefe de Negociado o equivalente, Subgrupo C1/C2 nivel de complemento de destino 18 
y régimen de dedicación III, cambiando su importe a 14.572,14.  
 

Se modifica el complemento específico de 11.329,25 de los puestos de trabajo de 
Jefe de Negociado o equivalente, Subgrupo A2 nivel de complemento de destino 21 y 
régimen de dedicación II, cambiando su importe a 11.479,73.  
 

Se modifica el complemento específico de 11.329,25 de los puestos de trabajo de 
Jefe de Negociado o equivalente, Subgrupo A2/C1 nivel de complemento de destino 21 
y régimen de dedicación II, cambiando su importe a 11.479,73.  
 

Se modifica el complemento específico de 11.379,73 de los puestos de trabajo de 
Jefe de Negociado o equivalente, Subgrupo C1 nivel de complemento de destino 21 y 
régimen de dedicación II, cambiando su importe a 11.479,73.  
 

Se modifica el complemento específico de 11.329,25 de los puestos de trabajo de 
Jefe de Negociado o equivalente, Subgrupo A2/C1 nivel de complemento de destino 20 
y régimen de dedicación II, cambiando su importe a 11.479,73.  
 

Se modifica el complemento específico de 11.379,73 de los puestos de trabajo de 
Jefe de Negociado o equivalente, Subgrupo C1 nivel de complemento de destino 20 y 
régimen de dedicación II, cambiando su importe a 11.479,73.  
 

Se modifica el complemento específico de 11.329,25 de los puestos de trabajo de 
Jefe de Negociado o equivalente, Subgrupo A2/C1 nivel de complemento de destino 18 
y régimen de dedicación II, cambiando su importe a 11.479,73.  
 

Se modifica el complemento específico de 11.379,73 de los puestos de trabajo de 
Jefe de Negociado o equivalente, Subgrupo C1 nivel de complemento de destino 18 y 
régimen de dedicación II, cambiando su importe a 11.479,73.  
 

Se modifica el complemento específico de 11.379,73 de los puestos de trabajo de 
Jefe de Negociado o equivalente, Subgrupo C1/C2 nivel de complemento de destino 18 
y régimen de dedicación II, cambiando su importe a 11.479,73.  
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Se modifica el complemento específico de 10.055,36 de los puestos de trabajo de 
Jefe de Negociado o equivalente, Subgrupo A2/C1 nivel de complemento de destino 20 
y régimen de dedicación II, cambiando su importe a 10.205,83.  
 

Se modifica el complemento específico de 10.055,36 de los puestos de trabajo de 
Jefe de Negociado o equivalente, Subgrupo A2/C1 nivel de complemento de destino 18 
y régimen de dedicación II, cambiando su importe a 10.205,83.  
 

Se modifica el complemento específico de 10.105,83 de los puestos de trabajo de 
Jefe de Negociado o equivalente, Subgrupo C1 nivel de complemento de destino 18 y 
régimen de dedicación II, cambiando su importe a 10.205,83.  
 

Se modifica el complemento específico de 10.105,83 de los puestos de trabajo de 
Jefe de Negociado o equivalente, Subgrupo C1/C2 nivel de complemento de destino 18 
y régimen de dedicación II, cambiando su importe a 10.205,83.  
 

Se modifica el complemento específico de 10.105,83 de los puestos de trabajo de 
Jefe de Negociado o equivalente, Subgrupo C1 nivel de complemento de destino 16 y 
régimen de dedicación II, cambiando su importe a 10.205,83.  
 

Se modifica el complemento específico de 10.105,83 de los puestos de trabajo de 
Jefe de Negociado o equivalente, Subgrupo C1/C2 nivel de complemento de destino 16 
y régimen de dedicación II, cambiando su importe a 10.205,83.  
 
CUARTO. - Se modifican los complementos específicos de todos los puestos de trabajo 
singularizados no comprendidos en los apartados anteriores, de acuerdo con el siguiente 
detalle: 
 

Se modifica el complemento específico de 27.323,81 de los puestos de trabajo nº 
28 Inspector General de Servicios y nº 290 Jefe de Servicio Jurídico del Área de lo 
Contencioso, Subgrupo A1, nivel de complemento de destino 30 y régimen de dedicación 
III, cambiando su importe a 27.423,81. 
 

Se modifica el complemento específico de 27.323,81 de los puestos de trabajo Jefe 
de Servicio, Subgrupo A1, nivel de complemento de destino 28 y régimen de dedicación 
III, cambiando su importe a 27.423,81. 
 

Se modifica el complemento específico de 20.156,90 del puesto de trabajo nº 873 
Jefe de Sección de Apoyo a la C.R.O.T.U., Subgrupo A1 nivel de complemento de destino 
25 y régimen de dedicación III, cambiando su importe a 20.256,90. 
 

Se modifica el complemento específico de 17.859,27 del puesto de trabajo nº 2132 
Subdirector, Subgrupo A1 nivel de complemento de destino 25 y régimen de dedicación 
III, cambiando su importe a 17.959,27. 
 

Se modifica el complemento específico de 20.230,29 del puesto de trabajo nº 921 
Jefe de Sección de Gestión Económica, Subgrupo A1/A2 nivel de complemento de 
destino 25 y régimen de dedicación III, cambiando su importe a 20.330,29. 
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Se modifica el complemento específico de 14.357,76 de los puestos de trabajo de 

Inspector Técnico Sanitario de Matadero, Subgrupo A1 nivel de complemento de destino 
24 y régimen de dedicación III, cambiando su importe a 14.457,76. 
 

Se modifica el complemento específico de 18.367,53 del puesto de trabajo nº 9915 
Jefe de Unidad de Inspección Pesquera y de los puestos de trabajo de Agente del Medio 
Natural-Inspector (N1, N2, SE), Subgrupo C1 nivel de complemento de destino 20 y 
régimen de dedicación III, cambiando su importe a 18.467,53. 
 

Se modifica el complemento específico de 17.808,17 del puesto de trabajo nº 4926 
Jefe de Grupo de Seguridad y Vigilancia, Subgrupo C1 nivel de complemento de destino 
19 y régimen de dedicación III, cambiando su importe a 17.908,17. 
 

Se modifica el complemento específico de 17.219,53 de los puestos de trabajo de 
Agente del Medio Natural-Jefe de Comarca (N1, N2, SE), Agente de Pesca Patrón y Agente 
de Pesca Mecánico Naval Subgrupo C1 nivel de complemento de destino 18 y régimen 
de dedicación III, cambiando su importe a 17.319,53. 
 

Se modifica el complemento específico de 16.828,68 del puesto de trabajo nº 2 
Coordinador de Secretarios/as de Despacho, Subgrupo C1/C2 nivel de complemento de 
destino 18 y régimen de dedicación III, cambiando su importe a 16.928,68. 
 

Se modifica el complemento específico de 16.016,43 de los puestos de trabajo 
Secretario/a Despacho Presidente, Subgrupo C1/C2 nivel de complemento de destino 
18 y régimen de dedicación III, cambiando su importe a 16.116,43. 
 

Se modifica el complemento específico de 14.472,28 de los puestos de trabajo 
Secretario/a Consejero, Subgrupo C1/C2 nivel de complemento de destino 18 y régimen 
de dedicación III, cambiando su importe a 14.572,28. 
 

Se modifica el complemento específico de 14.349,72 de los puestos de trabajo de 
Agente de Primera del Medio Natural (N1, N2, SE) y Agente de Pesca Especialista, 
Subgrupo C1 nivel de complemento de destino 17 y régimen de dedicación III, 
cambiando su importe a 14.449,72. 
 

Se modifica el complemento específico de 13.201,61 de los puestos de trabajo de 
Agente del Medio Natural (N1, N2, SE) y Agente de Pesca Subgrupo C1 nivel de 
complemento de destino 16 y régimen de dedicación III, cambiando su importe a 
13.301,61. 
 

Se modifica el complemento específico de 13.198,24 de los puestos de trabajo 
Secretario/a Alto Cargo, Subgrupo C1/C2 nivel de complemento de destino 16 y régimen 
de dedicación III, cambiando su importe a 13.298,24. 
 

Se modifica el complemento específico de 18.244,82 de los puestos de trabajo de 
Jefe de Sección, Subgrupo A1 nivel de complemento de destino 25 y régimen de 
dedicación II, cambiando su importe a 18.344,82. 
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Se modifica el complemento específico de 17.728,67 del puesto de trabajo nº 2124 

Director del Museo de Prehistoria y Arqueología, Subgrupo A1 nivel de complemento de 
destino 25 y régimen de dedicación II, cambiando su importe a 17.828,67. 
 

Se modifica el complemento específico de 15.669,95 de los puestos de trabajo nº 
2179 Director Biblioteca “Menéndez Pelayo” y nº 2180 Director del Archivo Histórico, 
Subgrupo A1 nivel de complemento de destino 25 y régimen de dedicación II, cambiando 
su importe a 15.769,95. 
 

Se modifica el complemento específico de 15.667,75 del puesto de trabajo nº 1081 
Asesor Jurídico, Subgrupo A1 nivel de complemento de destino 25 y régimen de 
dedicación II, cambiando su importe a 15.767,75. 

 
Se modifica el complemento específico de 15.669,95 del puesto de trabajo nº 2145 

Director del Museo Etnográfico, Subgrupo A1/A2 nivel de complemento de destino 25 y 
régimen de dedicación II, cambiando su importe a 15.769,95. 
 

Se modifica el complemento específico de 13.730,96 del puesto de trabajo nº 1078 
Técnico Agregado, Subgrupo A1 nivel de complemento de destino 25 y régimen de 
dedicación II, cambiando su importe a 13.830,96. 
 

Se modifica el complemento específico de 15.154,47 del puesto de trabajo nº 925 
Jefe de Sección de Estadística y Documentación, Subgrupo A1/A2 nivel de complemento 
de destino 25 y régimen de dedicación II, cambiando su importe a 15.254,47. 
 

Se modifica el complemento específico de 13.737,42 del puesto de trabajo nº 25 
Jefe de Oficina del Gobierno de Cantabria en Madrid, Subgrupo A1/A2 nivel de 
complemento de destino 25 y régimen de dedicación II, cambiando su importe a 
13.837,42. 
 

Se modifica el complemento específico de 16.375,43 del puesto de trabajo nº 62 
Jefe de Sección de Mantenimiento y Parque Móvil; Subgrupo A1/A2 nivel de 
complemento de destino 25 y régimen de dedicación II, cambiando su importe a 
16.475,43. 
 

Se modifica el complemento específico de 12.380,30 de los puestos de trabajo de 
Inspector de Salud Pública, Técnico de Higiene Alimentaria, Técnico de Inspección 
Alimentaria, Técnico de Ordenación Farmacéutica Subgrupo A1 nivel de complemento de 
destino 24 y régimen de dedicación II, cambiando su importe a 12.480,30. 
 

Se modifica el complemento específico de 15.466,12 de los puestos de trabajo de 
Ingeniero Técnico de Reforma de Estructuras Agrarias, Subgrupo A2 nivel de 
complemento de destino 22 y régimen de dedicación II, cambiando su importe a 
15.566,12. 
 

Se modifica el complemento específico de 15.143,03 del puesto de trabajo nº 9290 
Administrador de Sistemas, Subgrupo A2/C1 nivel de complemento de destino 22 y 
régimen de dedicación II, cambiando su importe a 15.243,03. 
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Se modifica el complemento específico de 13.657,06 del puesto de trabajo nº 926 

Jefe de Negociado de Estudios y Normativa, Subgrupo A2 nivel de complemento de 
destino 20 y régimen de dedicación II, cambiando su importe a 13.757,06. 

 
Se modifica el complemento específico de 13.785,69 de los puestos de trabajo nº 

2087, nº 2088 y nº 2089 de Animador Cultural, Subgrupo C1/C2 nivel de complemento 
de destino 18 y régimen de dedicación II, cambiando su importe de 13.885,69. 
 

Se modifica el complemento específico de 8.563,99 del puesto de trabajo nº 2146 
de Subgestor, Subgrupo C1/C2 nivel de complemento de destino 16 y régimen de 
dedicación II, cambiando su importe a 8.663,99. 
 
QUINTO. - Se modifica el nivel de complemento de destino de los puestos de trabajo nº 
4888, nº 4889 y nº 4890 Técnico de Salud Laboral, Subgrupo A2, pasando de Nivel 23 
a Nivel 24 y el complemento específico que cambia su importe de 14.483,16 a 
14.633,63. 
 
Se modifica el nivel de complemento de destino de los puestos de trabajo nº 4874, nº 
4875, nº 4876, nº 4878 y nº 4879 Técnico de Higiene del Trabajo, y nº 4863, nº 4864, 
nº 4866, nº 4867, nº 4868, nº 8994, nº 8995, nº 8996 y nº 8997 Técnico de Seguridad 
en el Trabajo, Subgrupo A1/A2, pasando de Nivel 23 a Nivel 24 y el complemento 
específico que cambia su importe de 14.452,49 a 14.633,63. 
 
SEXTO. - Se modifica el nivel de complemento de destino del puesto de trabajo nº 9436 
Jefe de Negociado de Registro y Atención a la Ciudadanía, nº 3695 Jefe de Negociado de 
Registro y Atención al Ciudadano y nº 7552 Jefe de Negociado de Información y Registro, 
Subgrupo C1/C2, pasando de Nivel 18 a Nivel 20 y el complemento específico que 
cambia su importe de 11.379,73 a 11.479,73.   
 
SEPTIMO. - Se modifica el nivel de complemento de destino de los puestos de trabajo de 
Ayudante de Gestión Tributaria nº 7970, nº 7972, nº 7973, nº 7975, nº 7976, nº 7977, 
nº 7978, nº 7979, nº 7981, nº 7982, nº 7983, nº 7984, nº 8836, nº 8837, nº 8838, nº 
8839, nº 8840, nº 8849, nº 8850, nº 8851, nº 9319, nº 9320, nº 9322, nº 9323, nº 9324, 
nº 9326, nº 9327, nº 9328 y nº 9329, y de los puestos de trabajo de Ayudante de 
Recaudación, nº 7987, nº 7988, nº 7989, nº 7990, nº 7991, nº 7992, nº 7994, nº 7995, 
nº 7996, nº 7997, nº 8817, nº 8818, nº 8819, nº 8820, nº 8821 y nº 8822, Subgrupos 
C1/C2, pasando de Nivel 16 a Nivel 18 y el complemento específico que cambia su 
importe de 10.105,83 a 10.205,83.  
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